
VIERNES 20 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 276 Pág. 121

y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Italai Martínez Reformas y Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.233/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Alberto Pérez Gar-
cía, contra “Jecarmitrans, Sociedad Limita-
da”, y “Centro TIR, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.397 de 2009, se ha acordado citar
a “Jecarmitrans, Sociedad Limitada”, y
“Centro TIR, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 26 de enero de 2010, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Jecarmitrans, Sociedad Limitada”, y
“Centro TIR, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.231/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Fernando Cuella Ro-
jas, contra “Antonio Piqueras, Sociedad Li-
mitada”, “Piqueras Correy, Sociedad
Limitada”, “Axom Piqueras, Sociedad Li-
mitada”, “Proman Servicios, Sociedad Li-
mitada”, y comunidad de propietarios de la
calle Fuencarral, número 101, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
1.622 de 2009, se ha acordado citar a “Anto-
nio Piqueras, Sociedad Limitada”, “Pique-
ras Correy, Sociedad Limitada”, “Axom Pi-
queras, Sociedad Limitada”, “Proman
Servicios, Sociedad Limitada”, y comuni-
dad de propietarios de la calle Fuencarral,
número 101, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 1 de diciembre de
2009, a las diecisiete y veinte horas de su
tarde, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Antonio Piqueras, Sociedad Limita-
da”, “Piqueras Correy, Sociedad Limitada”,
“Axom Piqueras, Sociedad Limitada”,
“Proman Servicios, Sociedad Limitada”, y
comunidad de propietarios de la calle Fuen-
carral, número 101, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.229/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.025 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Huamacusi Huamán, contra la
empresa “Depilfast Estética, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 27 de septiem-
bre de 2010, a las diez horas, en la Sala de

audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Depilfast Estética, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.206/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.061 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Isabel Gómez Mesa, contra “Már-
moles y Construcciones Sabamak, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convocato-
ria, la audiencia del día 5 de octubre de 2010,
a las nueve y treinta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Her-
nani, número 59, segunda planta (Sala C), de
esta ciudad. Hágase entrega a la demandada
de copia de la demanda presentada y resto de
los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mármoles y Construcciones
Sabamak, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.201/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.


